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COMANDANCIA EN JEFE DE LA PRIMERA ZONA NAVAL 
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Designa representante de la Armada de Chile ante la Comisión Regional de Uso del 
Borde Costero en las Regiones que se indican 

   
RESOLUCIÓN C.J.IRA.Z.N. Nº 1300/11/610 VRS., DEL 08 DE ABRIL DE 2008 

 
 

 VISTO: lo establecido en el Decreto Supremo (M) N° 475, de fecha 14 
de diciembre de 1994, el Decreto Exento N° 35 de fecha 17 de diciembre de 1996; 
el Reglamento Interno de Funcionamiento de la Comisión Regional de Uso del 
Borde Costero de la República; la Política Nacional de Uso del Borde Costero del 
Litoral de la República; las atribuciones que me confieren el citado cuerpo legal y 
la reglamentación vigente, 

 
 

R E S U E L V O : 
 
 
1.-  DESÍGNASE representante de la Armada de Chile ante la Comisión 

Regional de Uso del Borde Costero, para las Regiones que se indican: 
 

REGIÓN DE ATACAMA, REGIÓN DE COQUIMBO, REGIÓN DE 
VALPARAÍSO Y REGIÓN DEL LIBERTADOR GRAL. B. O'HIGGINS 

 
Representante de la Armada 
CN RN SR. JULIO PÉREZ RUBIO 

 
2.-  DESÍGNASE representantes Subrogantes de la Armada de Chile con 

sus respectivos Gobernadores Marítimos ante la Comisión Regional de Uso del 
Borde Costero, en las Regiones que se indican: 

 
a) REGIÓN DE ATACAMA 

 
Representante Subrogante de la Armada 
CC LT SR. SRDJAN DARRIGRANDE VERSALOVIC 
 
Gobernador Marítimo de Caldera 
CF LT SR. PATRICIO CERDA ÓRDENES 

 
b) REGIÓN DE COQUIMBO  
 

Representante Subrogante de la Armada 
CC LT SR. JUAN GAJARDO ROMERO 
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Gobernador Marítimo de Coquimbo  
CF LT SR. MARCELO RIVEROS VALENZUELA 

 
c) REGIÓN DE VALPARAÍSO  

 
Representante Subrogante de la Armada 
CF SR. FELIPE VERGARA AIMONE 

 
Gobernador Marítimo de Valparaíso 
CN LT SR. GUILLERMO SILVA GAJARDO 

 
Gobernador Marítimo de San Antonio  
CN LT SR. RODOLFO ESTAY MOLINA 

 
d) REGIÓN DEL LIBERTADOR GRAL. B. O'HIGGINS  

 
Representante Subrogante de la Armada  
CF LT SR. ROBINSON SANTIAGO PARDO 

 
Gobernador Marítimo de San Antonio  
CN LT SR. RODOLFO ESTAY MOLINA 

 
3.-  DÉJESE sin efecto Resolución C.J.IRA.Z.N. N° 1300/11/1, de fecha 

02 de abril de 2007. 
 
4.-  PÁSESE copia de la presente Resolución al Sr. Intendente Regional de 

las Regiones señaladas y Sres. Oficiales designados. 
 
5.-  ANÓTESE y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento, y publíquese en el Boletín Oficial de la Armada. 
 
 
Fdo.) Robert GIBBONS Hodgson, Contraalmirante, Comandante en Jefe de la 

Primera Zona Naval. 
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SERVICIOS DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES DE LA ARMADA 
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Informe de Adquisición de un inmueble en Ancud 
   

MEMORÁNDUM S.O.C.A. Nº 4700/1021/658 DEL 29 DE ABRIL DE 2008 
 
 
1.- Por Escritura Pública de fecha 4 de abril de 2008, suscrita en la ciudad de Ancud, 

ante la Notario doña Martita Wörner Tapia, el Fisco - Armada de Chile adquirió el 
Lote Número Cuatro del Conjunto Residencial "Los Altos de Pupelde", ubicado en 
Panamericana o Ruta Cinco Sur, Kilómetro mil ciento diez, del Sector Pepelde, en 
la Colonia Pudeto, de la comuna de Ancud, Provincia de Chiloé, Décima Región de 
Los Lagos, la que será destinada a casa habitación del Capitán de Puerto de Ancud. 

 
La referida adquisición se materializó de conformidad a la autorización emanada de 
la resolución C.J.A. N° 4700/877 Vrs., de fecha 06 de marzo de 2008, y 
consecuente resolución S.O.C.A. N° 4700/1021/463 Vrs., de fecha 27 de marzo de 
2008. 

 
2.- La propiedad precedentemente detallada se inscribió a nombre del Fisco Armada 

de Chile, a fojas 487 N° 440, en el Registro de Propiedad del año 2008, del 
Conservador de Bienes Raíces de Ancud. 

 
"Copia de Inscripción  
Registro de Propiedad  
Fojas 487 N° 440, Año 2008. 
Compraventa 
Fisco, Armada de Chile 
a 
Servicio e Inversiones Leica Limitada 

 
REPERTORIO N° 812 
Ancud, dieciséis de abril de dos mil ocho. El FISCO - ARMADA DE CHILE, 
con domicilio para estos efectos en Pedro Montt número ochenta y cinco de la 
ciudad de Castro, es dueño del Lote Número Cuatro del Conjunto Residencial "Los 
Altos de Pupelde", ubicado en Panamericana o Ruta Cinco Sur, Kilómetro mil 
ciento diez, del Sector Pupelde, en la Colonia Pudeto, comuna de Ancud, Provincia 
de Chiloé, Décima Región de Los Lagos, de una superficie de cuatrocientos treinta 
y dos metros cuadrados, y según plano deslinda: Norte: en veintinueve metros con 
límite predial; Sur: en diecinueve metros con área verde y en diez metros con 
Pasaje Uno. Este: en diez coma cincuenta y un metros con pasaje uno y en ocho 
coma cincuenta metros con Lote Siete.- Adquirió esta propiedad a través de don 
Mario Horacio Montejo Orellana, Oficial de Marina, capitán de Fragata LT., 
Gobernador Marítimo de Castro, en representación del Fisco - Armada de Chile, 
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Servicio de Obras y Construcciones de la Armada, por compra hecha a Servicios e 
Inversiones Leica Limitada, representada por doña María Teresa Cataldo Arriola, 
según consta de escritura pública celebrada ante Notario de Ancud, doña Martita 
Wörner Tapia, con fecha cuatro de abril del dos mil ocho. El precio de venta fue la 
suma de cincuenta y siete millones doce mil novecientos setenta y nueve pesos.- El 
título de dominio anterior se encuentra inscrito a fojas ochocientos cincuenta y tres 
número seiscientos noventa y ocho del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Ancud, correspondiente al año dos mil siete.- Propiedad enrolada 
bajo el número quinientos ochenta guión cuatro de la Comuna de Ancud. Requirió 
don Mario Montejo Orellana. Doy Fe.- 

 
 

Fdo.) Luis GÁLVEZ Contreras, Capitán de Navío, Jefe del Servicio de Obras y 
Construcciones de la Armada. 

 


